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Veintiséis de Abril de Dos Mil Veintidós  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00036 

 

En el presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por LUIS EMILIO GARCIA 

RAMIREZ en contra de EDGAR DE JESÚS GUTIERREZ ARBELAEZ, mediante 

memorial radicado con fecha 07 de abril del corriente, el apoderado del ejecutante 

aporta oficio dirigido a Transunión – Cifin, con el objeto de que se informe los 

productos financieros registrados a nombre del señor EDGAR DE JESÚS 

GUTIERREZ ARBELAEZ, documento que se incorpora al expediente. No obstante, 

debe advertirse que dicha información solo es suministrada por esta entidad a los 

despachos judicial, por cuanto la misma contiene reserva legal, es por ello, que se 

procederá a requerir a Transunión para que certifique los productos financieros en 

los cuales sea titular señor EDGAR DE JESÚS GUTIERREZ ARBELAEZ 

identificado con CC. 98.535.530, gestión que está a cargo del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.066 
              hoy 27 de abril de 2022 a las 8 a.m. 
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